
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

  

RESOLUCION N* 9B.l.lalo >) 99 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: $8 48R a z E 

QUE se han presentado a este Despacho tres testinonios 
de la escritura plblica de constitución de la compañía NUEVA 
ELECTRONICA MEVTRONIX CIA. LTDA., otorgada aute el Noterio Quinto 
del bistrito Metropolitano de Quito el 18 de diciembre de 1997, 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías,  stcdiante 
Meaorsado N* PJC,98,650 de 31 de warso de 1998, ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercício de las atribuciones conferidas nmedianta 
Resolución 4? ADM.97325 de 17 de septiembre de 1997; 

RESVELVES:s 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de la compañía NUEVA 
ELECTRONICA NEWTRONTIYX ClA. LTDA., con domicilio en el DBístrito 
Metropoelítano de Quito, en los tárminos constantes en la referida 
escritura; y, ¿disponer que un extracto de la escritura se 
publique, por usa vez, su uso de los peribúicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: 414) Que el Notario Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito tose nota al margen de la matriz 
de la escrítura que se aprueba, del contenido de la presento 
Reselación; —b) Que sl Rugístrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito inscriba la referida escritura y esta 
Resolucióas y, c) Que díchos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

COMUNIQUESE.- DADA y firnada «n el Distrito Metropolitano 
de Quíto, a 2 ABR,1998 Y 
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DR. ALBÉRTO CHIRIBOGA ACOSTA a de establecido en el Decreto PEL 
del 22 de Agosto de 1975, po blicadé 

e leg Obra 878 de 29 Ai 
E” dgosto del fnis: 
(A a As . : 

[caf AS 
Eo: + 
      +    

  

   

  

DOTAR E 
E 
SGUIRA_ 

>, Der e 
A . 

    

 


